
 -1 - 

  
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

i)  
 
 

MATRICULA A TUS HIJOS EN LA ENSEÑANZA PÚBLICA 
 
 
Este mes se abre el plazo de admisión en los centros públicos de Castilla y León y desde ANPE 

Palencia os animamos a elegir estos centros para vuestros hijos por muchos motivos: 
 
Porque tiene profesionales altamente cualificados que han accedido a la función docente 

mediante procesos selectivos públicos que les capacitan para atender las diferencias y 
proporcionar a los alumnos una formación de calidad.  

 
Porque ofrece una gran variedad de programas educativos: Bilingüismo, TIC, programas 

europeos de intercambio de alumnos, profesorado, etc. 
 
Por sus múltiples servicios, dado que cuenta con profesorado de apoyo para atender a los 

alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo (Pedagogía Terapéutica y Audición y 
Lenguaje), equipo de orientación psicopedagógico, comedor escolar, transporte, programa de 
madrugadores, programa de centros abiertos y además una amplia oferta de actividades 
extraescolares y complementarias.  

 
Por sus características, ya que es integradora, democrática, participativa, plural, 

compensadora de desigualdades, coeducadora y por supuesto, GRATUITA. 
 
El plazo de presentación de solicitudes para el periodo ordinario de admisión en centros 

sostenidos con fondos públicos, en el Segundo Ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato para el próximo curso escolar 2021/2022 se 
abrirá el viernes 19 de marzo hasta el martes 6 de abril de 2021. 
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RECORDATORIO 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2016, de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, por 
la que se regula la fase de prácticas de los aspirantes 
seleccionados y nombrados funcionarios en prácticas derivados del 
procedimiento selectivo de ingreso convocado por Resolución de 24 
de febrero de 2016, de la Viceconsejería de Función Pública y 
Gobierno Abierto. (BOCYL 21 de septiembre de 2016) 
 
RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2016, de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, por 
la que se modifica la Resolución de 23 de junio de 2016, por la que 
se resuelve la concesión de permisos parcialmente retribuidos 
para los funcionarios de carrera que imparten enseñanzas no 
universitarias en centros públicos dependientes de la Consejería de 
Educación, convocados por la Orden EDU/190/2016, de 10 de 
marzo. (BOCyL 13 de septiembre de 2016) 
 

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2016, de la Dirección 
General de Innovación y Equidad Educativa, relativa al 
proceso para la elección y renovación de los miembros de 
los consejos escolares de los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos a celebrar en el primer trimestre del curso 
escolar 2016/2017 (BOCyL de 20 de septiembre de 2016) 

 
 
 
 
 

 

 
JORNADA REDUCIDA DE 

SEPTIEMBRE 
 
 
 

 
 
12 de septiembre de 20 
ORDEN EDU/16, de 19 de agosto, por la que se establecen los 
equipos de orientación educativa en la Comunidad de Castilla y 
León, así como el ámbito de actuación de los mismos y se delega 
la competencia para modificar su ámbito de actuación (BOCYL 16 
de septiembre de 2016) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

CONVOCATORIAS ABIERTAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
ESTANCIAS PROFESIONALES EUROPEAS PARA 

DOCENTES FUNCIONARIOS DE CARRERA.           
CURSO 2021-2022 

 

Descripción: Ayudas para la realización de estancias 
profesionales europeas en centros educativos de Alemania, 
Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Italia, 
Noruega, Países Bajos, Portugal, el Reino Unido, la 
República de Irlanda, Suecia y Suiza, para docentes que 
presten sus servicios en centros educativos públicos 
españoles. Las estancias profesionales son visitas de estudio 
y observación en las que un centro europeo acoge al docente 
español durante un período de dos semanas.  
 

Destinatarios: Funcionarios de carrera de los cuerpos de 
Maestros de E. Infantil y Primaria, Profesorado de Enseñanza 
Secundaria, Catedráticos/as de Enseñanza Secundaria, 
Profesorado de E.O.I., Catedráticos de E.O.I., Profesorado 
Técnico de F.P., Profesorado de Música y Artes Escénicas y 
Profesorado de Artes Plásticas y Diseño.  
 

Plazas: 117 estancias distribuidas entre los distintos países 
que se indican en la convocatoria y que se realizarán entre 
los meses de noviembre de 2021 y agosto de 2022. 
 

Dotación: 1300 euros previa justificación de la realización de 
la estancia. 
 

Plazo solicitudes: desde el 10 al 29 de marzo de 2021. 
 

Más información: 
https://anpecastillayleon.es/notices/146053  
  
 
 
 
 
 

INTERCAMBIOS ESCOLARES EN CENTROS DE 
REGIONES DE CANADÁ, DE GRENOBLE (FRANCIA) Y 

DE BAJA SAJONIA (ALEMANIA). CURSO 2021/22 
 
Destinatarios: Centros docentes sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad de Castilla y León que impartan 
enseñanza secundaria.  

 
Alumnos participantes: Un mínimo de dos  y un 
máximo de cinco alumnos candidatos para cada una de 
las actividades del intercambio.  
 
Plazo solicitudes: del 8 al 26 de marzo de 2021. 
 
Info: https://anpecastillayleon.es/notices/146297  

 
IV CONCURSO RELATOS BREVES.             

CURSO 20/21 
 
Os recordamos que todavía podéis participar en el IV 
Concurso de relatos literarios breves organizado por 
ANPE Castilla y León. 
 
Tema: “Vendrán tiempos mejores” 
 
Objetivo: Los relatos reflejarán cualquier experiencia 
vivida en el campo educativos durante la pandemia 
motivida por el COVID-19 y por el estado de alarma 
decretado a partir del 14 de marzo de 2020. 
 
Destinatarios: Profesorado afiliado, de todos los niveles 
educativos, destinados en centros públicos de Castilla y 
León. 
 
Plazo de presentación: Hasta el 31 de mayo de 2021. 
 
Bases:  https://anpecastillayleon.es/notices/145361  
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
RECUPERACIÓN DE LA JORNADA REDUCIDA 
EN EL MES DE SEPTIEMBRE EN EDUCACIÓN 

INFANTIL Y EDUCACIÓN PRIMARIA EL 
PRÓXIMO CURSO ESCOLAR 2021-2022 

 
 
El pasado 3 de marzo de 2021 se reunió la Mesa 
Sectorial de Educación, con presencia de ANPE, 
para negociar el calendario escolar para el próximo 
curso 2021/22.  
 
En dicha reunión se ha conseguido la recuperación 
de la jornada reducida durante el mes de 
septiembre para el próximo curso. 
 

REIVINDICACIÓN DE ANPE CASTILLA Y LEÓN 

https://anpecastillayleon.es/notices/146053
https://anpecastillayleon.es/notices/146297
https://anpecastillayleon.es/notices/145361
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MAESTROS 

PROFESORES 

TÉCNICOS DE 

F.P. 

PROFESORES 

DE 

SECUNDARIA 

CATEDRÁTICOS 

DE 

SECUNDARIA 

SUELDO 1050,06 1050,06 1.214,39 1.214,39 
TRIENIO 38,12 38,12 46,74 46,74 

C. DESTINO 518,33 638,29 638,29 764,54 
C. ESPECÍFICO 257,54 257,54 257,54 312,29 

C. COMUNIDAD 357,40 357,40 358,58 358,58 
CONSOLIDACIÓN 22,13 22,13 23,67 23,67 

SEXENIO 1º 61,46 61,46 61,46 61,46 
SEXENIO 2º 77,52 77,52 77,52 77,52 
SEXENIO 3º 103,30 103,30 103,30 103,30 
SEXENIO 4º 141,35 141,35 141,35 141,35 
SEXENIO 5º 41,62 41,62 41,62 41,62 

PASIVOS -88,86 -88,86 -112,91 -112,91 
MUFACE -38,91 -38,91 -49,43 -49,43 

Cargos 

directivos 

Ti
p

o
s 

d
e

 
c

e
n

tr
o

s 

Centros de 

Secundaria, FP, y 

Régimen Especial 

Centros de Infantil 

Primaria, Especial, 

CRAs y Adultos 

 Puestos singulares: 
Cuantía 

mensual 

Cuantía mensual 
Cuantía 

mensual 
 

Director de centros de Formación del 

Profesorado e Innovación Educativa.      Tipo III                                  
598,82 

Director 

A 695,20 569,75  Tipo II 515,76 

B 598,82 515,76  Tipo I 490,73 

C 542,09 373,26  
Asesor Form. Perm. en centros de Formación 

del Profesorado e Innovación Educativa 
72,72 

D 490,73 275,99  
Director de Equipo de Orientación Educativa 

de carácter general o específico. 
229,05 

E 
 

- 
168,35  

Director de Equipo de Atención al Alumno con 

trastornos de Conducta o Equipo de atención 

al Alumnado con Altas Capacidades 

intelectuales 

72,72 

F - 72,72 

 

 
Profesor orientador en Equipo de Orientación 

Educativa de carácter general o específico 
156,41 

 

Jefe de 

Estudios 

 

 

 

 

Jefe de 

Estudios 

adjunto 

A 305,86 198,27 
 Asesor Técnico Docente, Tipo A 598,82 
 Asesor Técnico Docente, Tipo B 373,26 

B 299,89 186,31  Coord. Prog. Recup. de Pueblos Abandonados  

352,08 

C 216,22 180,33  Director de Educación Ambiental 352,08 

D 186,31 132,50  Centros de Secundaria, FP y Régimen Especial: 

 

 

 

Jefe de Departamento 

 

 

 

72,72 
 145,34   

Secretario 

A 305,86 198,27  

B 299,89 186,31  

C 216,22 180,33  Jefe de Residencia 120,56 

D 186,31 132,50  CIDEAD: Jefe de estudios 186,31 

E  103,30 (6-8 unid)  
CRAs: Colegios rurales agrupados 

Profesor de colegios rurales agrupados 
72,72 

Puestos Cuantía mensual 

Maestros que imparten docencia en 1º y 2º curso de la E.S.O. 121,31 

 

RETRIBUCIONES MENSUALES 2021 
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De conformidad con la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, las pensiones de Clases Pasivas del Estado experimentarán en 

2021, con carácter general, un incremento del 0,9 por ciento respecto del importe real tenido en 2020. 

 

AÑOS DE             
SERVICIO 

% HABER    
REGULADOR 

 
GRUPO A1 

 
GRUPO A2 

  

 

                                      
   15 26,92% 11.458,14 € 818,44 € 9.017,85 € 644,14 € 

 

16               30,57% 13.011,71 € 929,41 € 10.240,54 € 731,46 € 

 

17 34,23% 14.569,55 € 1.040,68 € 11.466,60 € 819,05 € 

 

18 37,88% 16.123.12 € 1.151,65 € 12.689,29 € 906,37 € 

 

19 41,54% 17.680,95 € 1.262,92 € 13.915,35 € 993,96 € 

 

20 45,19% 19.234,53 € 1.373,89 € 15.138,05 € 1.081,28 € 

 

21 48,84% 20.788,09 € 1.484,86 € 16.360,75 € 1.168,62 € 

 

22 52,50% 22.354,45 € 1.596,74 € 17.593,51 € 1.256,68 € 

 

23 56,15% 23.899,51 € 1.707,11 € 18.809,51 € 1.343,53 € 

 

24 59,81% 25.457,33 € 1.818,38 € 20.035,56 € 1.431,12 € 

 

25 63,46% 27.010,91 € 1.929,35 € 21.258,26 € 1.518,44 € 

 

26 67,11% 28.564,48 € 2.040,32 € 22.480,96 € 1.605,78 € 

 

27 70,77% 30.122,31 € 2.151,59 € 23.707,01 € 1.693,35 € 

 

28 74,42% 31.675,89 € 2.262,56 € 24.929,72 € 1.780,69 € 

 

29 78,08% 33.233,72 € 2.373,83 € 26.155,77 € 1.868,27 € 

 

30 81,73% 34.787,29 € 2.484,80 € 27.378,47 € 1.955,60 € 

 

31 85,38% 36.340,87 € 2.595,77 € 28.601,17 € 2.042,94 € 

 

32 89,04% 37.898,70 € 2.707,05 € 29.827,22 € 2.130,51 € 

 

33 92,69% 37.904,86 € 2.707,49 € 31.049,93 € 2.217,85 € 

 

34 96,35% 37.904,86 € 2.707,49 € 32.275,97 € 2.305,42 € 

 

35 ó más 100,00% 37.904,86 € 2.707,49 € 33.498,68 € 2.392,76 € 

 

 

TABLA DE PENSIONES 2021 
 

  AÑO                   MES                   AÑO              MES 

Pensión máxima a percibir: 37.904,86 €/año      2.707,49 €/mes x 14 pagas 

Os recordamos a todos los 
afiliados que podéis pasar por 

la sede de ANPE Palencia a 
recoger vuestros ejemplares 

de la LOMLOE


